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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/004531-03 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por la Procuradora Dña. Natalia del Barrio 
Jiménez, relativa a medidas adoptadas por la Junta de Castilla y León 
en relación con los ataques de buitres en las ganaderías de Castilla y 
León, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 213, de 19 de 
diciembre de 2016.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las Contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita, PE/004254, PE/004368 a PE/004376, PE/004387, PE/004419, PE/004448 a PE/004451, 
PE/004453, PE/004457, PE/004466, PE/004468, PE/004474, PE/004477, PE/004478, 
PE/004483, PE/004486, PE/004487, PE/004497 a PE/004504, PE/004518, PE/004519, 
PE/004522, PE/004524, PE/004527, PE/004530, PE/004531, PE/004536, PE/004539, 
PE/004549, PE/004554, PE/004564, PE/004581, PE/004582, PE/004592, PE/004594, 
PE/004597, PE/004604, PE/004609, PE/004632 a PE/004635, PE/004670, PE/004671, 
PE/004674, PE/004689, PE/004721, PE/004722, PE/004726 a PE/004728, PE/004730 a 
PE/004732, PE/004739, PE/004741, PE/004766 a PE/004769, PE/004775, PE/004790, 
PE/004802, PE/004803, PE/004808, PE/004810, PE/004818 y PE/004819, publicadas en el 
Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 24 de febrero de 2017.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León, 
Fdo.: Silvia Clemente Municio

Contestación a la Pregunta Escrita número 0904531 formulada por D.ª Natalia del Barrio 
Jiménez, Procuradora perteneciente al Grupo Parlamentario Podemos de las Cortes de 
Castilla y León, relativa a medidas en relación con ataques de buitres a las ganaderías 
en Castilla y León.

Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 54.6 de la Ley 42/2007, de 13 de 
diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad según el cual “con carácter 
general, las Administraciones Públicas no son responsables de los daños ocasionados 
por las especies de fauna silvestre, excepto en los supuestos establecidos en la 
normativa sectorial específica”, la Junta de Castilla y León lleva años tratando de 
minimizar los daños que los buitres leonados pueden producir al ganado y los efectos 
negativos sobre la ganadería en Castilla y León.

Para ello, y en desarrollo de la normativa estatal, la Junta de Castilla y León 
aprobó el Decreto 17/2013, de 16 de mayo, por el que se desarrolla en Castilla y León el 
uso de determinados subproductos animales no destinados al consumo humano para la 
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alimentación de especies necrófagas de interés comunitario, en el que se establecen los 
criterios, procedimientos y requisitos para la aplicación del Real Decreto 1632/2011, de  
14 de noviembre, por el que se regula la alimentación de determinadas especies de 
la fauna silvestre con subproductos animales no destinados al consumo humano, 
regulación que trata de minimizar los problemas derivados de la retirada de los cadáveres 
del campo y la consiguiente reducción del alimento disponible para las especies 
necrófagas, facilitando la gestión de los cadáveres de las explotaciones ganaderas 
y disminuyendo los costes para el ganadero de dicha gestión y, en consecuencia, las 
emisiones contaminantes al medio ambiente derivadas de la incineración de dichos 
animales. Por Resolución de 30 de mayo de 2013, de la Dirección General del Medio 
Natural, se declaran los términos municipales incluidos en las Zonas de Protección para 
la Alimentación de Especies Necrófagas de Interés Comunitario (ZPAEN) en Castilla y 
León, que incluye el 88,4 % del territorio de la Comunidad.

Al amparo de esta normativa, se viene autorizando tanto muladares para la 
alimentación de especies necrófagas como el uso de cadáveres de ganado para 
la alimentación de especies necrófagas fuera de muladares, estando la normativa 
y las solicitudes disponibles en la web de la Junta de Castilla y León en el enlace  
https://www.tramitacastillayleon.jcyl.es/web/jcyl/AdministracionElectronica/es/Plantilla100
Detalle/1251181054765/_/1284273121313/Tramite

Valladolid, 14 de febrero de 2017.

El CONSEJERO DE FOMENTO Y MEDIO AMBIENTE, 
Fdo.: Juan Carlos Suárez-Quiñones Fernández.
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